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Calle Canario S/f\!, Esq. Calle '!O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obrngón, C.P. 01150, Ciudad d(:: México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

11. Con fecha 17/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1039/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: .... 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Emma Elena Flores García ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó elnúmero DPCMA 804/2025 SUAC 1411242935333, 
• d solicita la poda de arboles, que se localizan en - • · • 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 17 de septiembre del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIYAL DE LA Tltt-.NSFOflMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICAClONI 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

,-----------,--------------, 
SOLICITANTE: Ema Elena Flores García 
FECHA: 17 de sePtiembre del 2025 

f---------.__ v_, ayari a ta. tea izar e mantenimí.cnlo) "(sic) 
Con base en los artlculos 75numeral V de la Ley Organlca de las Alctddías; Artlculos rns, 109, 11°', 1.·11 y 112 de la Ley;,Ambiental de la Ciudad 
d�--�••llixlc,o y demtis relativos de la Norrna Arnblental para el Dls11ilo F&deral NADF--001-RNAT-2015, se emite el 1,ígulerite: 
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Eliminado el domicilio 

Go ne I usionos 

Prlnwrn. - Se solicitó la poda de algunos árboles 
ciudadana fue, 

Eliminado el domicilio 
1 

la dirección proporcionada por 1a 
sin ombargo esta lnforméclón fue errónea, 
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O! LA FVNOACION DE 
TENOCHTITLAN 

Eliminado el domicilio 

Página 

Eliminado el d c rrucrhn 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. CP 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 

SUAC 1411242935333 

rcquerírnos comunicarnos con ella para poder roaüzar la visita, fuimos orientados con indicaciones telefónicas para poder 
llegar al lugar, por lo que, la direcclón corre-eta de su ubicación es, 

aunque el ingreso al parque también puede 
de la misma colonia, ya que el parque tiene dos entradas para su acceso. 

Sagunda.- S0 realizó un recorrldo dentro del parque para verificar ouates árboles eran los que requerían a;lgún tlpo de 
manejo; se Identificaron 4 amoles de 1a espocie Encino (Ouercus sp) y un árbol de la especie Tepozán (8L1ddteía cordata) 
loe cuales, de acuerdo a las caractertstlcas ñtosarütarias que presentan, lo valorado y observado se recornlenda ejecutar 
los manejo de poda de límpleza de copa y reducción de copa para dos árboles Éncino, mientras que, para los arboles 
restantes se recomlenda et manejo de derribo. Los manejos para cada árbol están descritos en ¡a casilla de manejo de 
este dictamen, 
Tercera. - Se observo el dosgajamiento y excavaclón de la tierra et, la orilla del áre.i cerca de las canchas, sin embargo, 
esto ha sido provocado por la ínvasión ctel espacio abierto, los árboles en este sílio presentan las ralees exp: 
Se recornlenda remitir a fa Dirección General de Gobierno para su seguimiento, 
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SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIREGCION 
ANTECEDENTES 

Erna Elena Flores García 
17 de septiembre del 2025 

Eliminado el domicilio .... 
SU.A.C-141'!2429'35333 USICACION 

DICTAMEN NO. 
Eliminado el dorruoü¡o 

1 vayan a .1r a re-aliz.ar el man.tenimiento) "(s�:::) 
1--C_o_ n_b- a.s_e_e_n_l_ os- ar_tr_ c,-' u!c.,,o.s75 numeral V de l.i Ley Orga:nic� de las Alca1.cJias; Articules rns. 109. 110, 111 �• 112 de la Ley Ambiental de la Cíucad 

de México y demás relativos de la Nor!Tla Ambien181 para el Distrito Federal J�ADF-00�-RNAT.20·15, se emite el siglriente: 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi leal saoer y 
entender, y es vauda mientras se mantengan las condiciones -en Ias que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 
40 de la Ley Ambiental dela Ciudad de Mexíc;o, 

Líllana Guti�rrez Franco 

{DICTAMINADOR TÉCNlCO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 No. 376) 

Calle Canario S/I\J, Esq. Calle I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5270 6700 EXT. 750'1 
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Con base en los aruculcs 75 numeral V de la L-0y Orgánlct� de las Alceldlas: Artículos '106, 109, 110, H1 y 112 d,e- la LeyAmbien1a! de la Ciudad 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES Y DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES con 
nombre común: Encino/Quercus s y Tepozan/Buddleia cordata; que se yerguen e�FHll:frMii ¡.¡;;;¡¡¡ e 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

"'w-"'h"b ,"":..iiA('�"' .. ..,� ,.�"' QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

SUAC 1411242935333 P á g i n a 10 1 10 

Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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